
 
 

SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, informando que  en el presente asunto  ya se encuentran 

notificados en debida forma los dos ejecutados siendo que para la ejecutada SANDRA 

MILENA VARGAS QUIROZ, feneció el termino del traslado desde 12 de enero de 2022. 

 

Para el ejecutado LUIS JAMER BEDOYA, el termino feneció el pasado 1 de junio de 

2022. 

 

Ambos ejecutados guardaron silencio durante el termino del traslado  

 

Sírvase proveer. Cartago (V.), junio 10 de 2022. 

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), DIEZ (10) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (202). 

 

 

Referencia: EJECUTIVO promovido por 

BANCOLOMBIA contra LUIS JAMER BEDOYA Y 

SANDRA MILENA VARGAS QUIROZ 

Radicación: 76147-31-03-001-2019-00082-00 

Auto: 840 

 

OBJETO DE ESTA PROVIDENCIA 

 

 Proferir auto que ordena continuar con la ejecución. 

 

ANTECEDENTES Y DEVENIR PROCESAL 

 

Este Despacho Judicial mediante auto 596 de veintitrés (23) de  

Mayo de 2019, libró orden de pago por la vía Ejecutiva por la 

a favor de la entidad financiera BANCOLOMBIA , quien actúa por 

intermedio   de su mandatario judicial, en contra de LUIS JAMER 

BEDOYA C.C 10.011.470 Y SANDRA MILENA VARGAS QUIROZ C.C 

42.156.509 , para que dentro del término de cinco (5) días, 

previa notificación que de esta providencia se le haga, 

cancelen a la ejecutante, las siguientes sumas de dinero:  

 

1. $6.944.444 por concepto de cuota del mes de febrero 

de 2019, del pagare No. 7280087022. 

 



 
 

1.1. por concepto de intereses corrientes sobre el capital 

anterior desde el 10 de febrero de 2019 hasta el 9 de marzo 

de 2019. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital del 

numeral “1” a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia financiera, desde el 10 de marzo de 2019 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

2. $6.944.444 por concepto de cuota del mes de febrero 

de 2019, del pagare No. 7280087022. 

 

2.1. por concepto de intereses corrientes sobre el capital 

anterior desde el 10 de marzo de 2019 hasta el 9 de abril 

de 2019. 

 

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital del 

numeral “2” a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia financiera, desde el 10 de abril de 2019 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

3. $6.944.444 por concepto de cuota del mes de febrero 

de 2019, del pagare No. 7280087022. 

 

3.1. por concepto de intereses corrientes sobre el capital 

anterior desde el 10 de abril de 2019 hasta el 9 de mayo de 

2019. 

 

3.2. Por los intereses de mora sobre el capital del 

numeral “3” a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia financiera, desde el 10 de mayo de 2019 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

3.3. $106.527.293,oo por concepto de capital insoluto 

plasmado en el pagaré No. 7280087022 de fecha 10 de agosto 

de 2017. 

 

3.4. Por los intereses de mora sobre el capital del 

numeral anterior a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia financiera, desde el 10 de mayo de 2019 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

 

También se ordenó notificar  personalmente esta decisión a la 

parte demandada conforme al artículo 290 Y S.S del C.G.P., 

informándoles que contaban con el término de cinco (5) días 



 
 

para pagar y de diez (10) días para proponer excepciones, 

término que corre simultáneamente.  

 

Dispuesta la notificación de la parte pasiva, la cual se 

efectuó personalmente respecto de la ejecutada SANDRA MILENA 

VARGAS QUIROZ, mediante el uso de las TIC, conforme a lo reglado 

en el Articulo 8 del Decreto 806 de Junio 4 de 2020,  indicando 

desde ya el despacho  que la mencionada no presentó excepción 

de ninguna estirpe. (Ver archivos PDF No. 01-12 y 01-013 del 

expediente digital). 

 

El apoderado de la parte ejecutante aporta la notificación 

adelantada a  dicha  ejecutada, procediendo el despacho 

mediante autos 1752 de  15  de Diciembre de 2022, a aceptar 

dicha notificación;  secuela de lo anterior ordenó este 

despacho tener por notificada a  SANDRA MILENA VARGAS QUIROZ 

del auto de mandamiento de pago librado dentro del presente 

asunto     y  conforme  a LA PRUEBA DE CONFIRMACION DE LECTURA 

Y  QUE EL INICIADOR ACUSÓ EL RECIBIDO, el día de 30 de NOVIEMBRE 

de 2021 a las 15:18:13 P.M, la notificación se  entendió surtida  

El 3 de diciembre de 2021, y el termino de traslado feneció el 

12 de enero de 2022. 

 

Ahora bien el segundo ejecutado LUS JAMER BEDOYA SUAREZ fue 

notificado mediante emplazamiento tal como lo establece el Art. 

10 del Decreto 806 de junio 4 de 2020 en consonancia con el 

Art. 108 del CGP , tal como se observa a PDF 01-18 del sumario. 

 

El Emplazamiento se entendió surtido el 8 de marzo de 2022, y 

fenecido el término del mismo el 29 de marzo de 2022, mediante 

auto 635 se procedió a designar curador ad litem que 

representara los intereses de tal demandado, procediendo 

adelantarse el acto Notificatorio personal de la demanda con 

la profesional de derecho designada para el fin, el 17 de mayo 

de 2022, contestando la demanda de por fuera del término de 

traslado, secuela de ello el despacho mediante  auto 815 



 
 

visible a PDF 01-25 NO aceptó la contestación de la demanda 

por su extemporaneidad. 

 

Insistirá este despacho en mencionar que el término de traslado 

transcurrió sin que los ejecutados enervaran mediante 

excepciones de mérito la acción cambiaría por las que se les 

convoca a este juicio de recaudo ejecutivo. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Ahora bien;  agotado el trámite legalmente previsto para esta 

instancia, sin irregularidad alguna y no observándose causal 

de invalidación de lo actuado – art. 132 C.G.P. -, lo pertinente 

es que esta juzgadora emita decisión de fondo. 

 

Establece el  inciso del canon 440 C.G.P. que si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo  de 

los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen 

si fuere el caso, y seguir adelante con la ejecución  

 DECISIÓN 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CARTAGO VALLE,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos 

señalados en el mandamiento de pago, respecto LUIS JAMER BEDOYA 

C.C 10.011.470 Y SANDRA MILENA VARGAS QUIROZ C.C 42.156.509, y 

en favor de BANCOLOMBIA por lo dicho en esta providencia. 

   

SEGUNDO: PRESENTAR la liquidación del crédito en los términos 

del artículo 446 C.G.P.  

 



 
 

TERCERO: CONDENAR a la parte demandada en costas, para lo cual 

deberá incluirse dentro de la misma la suma de $ 5.000.000.oo, 

como agencias en derecho. Por secretaría Tásense.  

 

CUARTO: SE EFECTUO control de legalidad, sin que se observe 

causal de nulidad que invalide lo hasta aquí actuado. 

 

QUINTO: En providencia aparte resuélvase la solicitud de cesión 

del crédito. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

LA JUEZ,                   

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

ovc    

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRONICO 

 

Cartago, Valle, JUNIO 13 DE 2022 

La anterior providencia se notifica por ESTADO de 

la fecha, a las partes intervinientes. 

 
________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  

Firmado Por:

 

 

Liliam  Naranjo Ramirez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Cartago - Valle Del Cauca
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